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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
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TRANSFE,RENCIA DE CREDITO§ PRESUPUESTARIOS

(De diferentes progfirmas y destino de fondos)

Resotución No.: LV 12025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilaado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CON§IDERAI§DO; Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B del
artículo 340 establece que o'Las transferencias de crédito entre programas diferentes" deberán ser
aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CON§IDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que ooEn los casos atendibles de
excepcién y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán realirar
ffansferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos terceras
partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las transferencias de

créditos presupuestari,os generadas por esta operación deberán ser aprobadas por el concejo
municipal.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánioa de

Presupuesto.

El Ayuntamiento
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RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una programática
y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUE§TO LO§ CGNCEPTO§.§IGUIENTES:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

trgvq,cto 02; Reparación y;acondicionamiento de vías de comunicación

Aptividad 0051; REPARACION DE ACERAS Y CONTEI\ES

Concento del Gasto FF FE OF-:,,
2.7.2.4.01 Infraestructuraterrestre y obras anexas 20 1955 100 114,159.00

TOTAL REPARACTON DE ACERAS Y CONTEI\IE§ 114,159.00

Tot¿l Destino de tr'ondo Obras de Infraestructura 1141159.00

TOTAL REBAJA DEL pRESUptiESTO 114,159.00
:

AUMEI\iTAR DEL PRE§T]PUESTO LO§ CONCEPTOS SIGUIENTES:

De§tino de Fondo: Obras de Infraestructura

ProsrarTa 11: Gestlón y ejecucién de proyectos municipales
Pfovecto 01: Construcción de vías de eomunicación y anexos

ACtiVidAd OO51: CON§TRUCCION DE PUENTE PEATONAL EN f,L BARRIO SA¡I JOSE

Coircepto del Gasto FF' tr'E OF

2.7.2,4.0I Infraestrucfura terrestre y obras anexas 20 1955 100

TOTAL CONSTRUCCION DE PT'ENTE PEATONAI, EN EL BARRIO
§AN JOSE

Total Destino de Fondo Obrzs de hfraestructura
TOTAL AUMENTO DEL PRESI]PUE§TO

Dada en la sala de sesiones del Concejo
días del mes de Mayo del año 2025.

Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimaní a

Secretario

Cuevas

Alcalde
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TRANSFE,RE,I\CIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.t ¿m n*1§

CONSIDERANDO: Que existen creditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B del
artículo 340 estableco que ool-as transferencias de crédito entre programas diferentes, deberán ser
aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERAIIDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los prárrafos I y II del artículo 10 establece que o'En los casos atendibles de

excepción y considerados como fonuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán realizat
transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos terceras
partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las transferencias de

créditos piesupuestafios generadas por esta operación deberán ser aprobadas por el concejo
municipal.

VISTAS: La Ley 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Ayurrtamiento Municipal de Jimani en uso de sus facult¿des legales.
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RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una programática
y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Gestién y ejecución de proyectos municipales

Proyecto 02: Reparación y acondicionamiento de vías de comunicación

REPARACION DE ACE,RAS Y CONTENES

terrestre y obras anexas

.ri' a

FF FE OF
-:-É20 1955 1002

FF FE
--20 1955

409,A00.00

409,000.00

4091000.00

409,000,(}p

159,000.00

1591000.00

1591000.00

250,000.00

250,000.00

2501000.00

Pág. 2 de 3

ARACION DE ACERAS Y CONTEI\ES

de Fondo Obras de Infiaestructura
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TOrAi BEBAJA Dpt PBUSUPUESTO 
.

AUMENTAR DEL PRE§UPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTE§:

De§tiñé de Fondo: Bienes,Mueblesr lnmrÍebl,es no clasificado en categoría proyecto

P4oerapa 12: Fortalecirs*enúo y ges-tióu de,los servicios prÉblicos municipales

Actividad 0002: Servicio de,limpieza y aseo de los espacios públicos

Concepto del Gasto

2:2,7.1 .03 Limpi eza y desm alezamiento de tierras y terrenos

TOTAL Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

OF

100

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

ProgrPma 11: Gestién y ejecución de proyectos municipales

(fovebfo 02: Reparación y acondicionamiento de vías de comunicación

Activitfad 0952: RELLENO Y NIVELACION DE CAMINO§ \rECINALE§ DEL §ECTCIR'
LOS.ESPARTILLOS

Concepto del Gasto FF FE OF

2.7.24.U Infraestructura,terrestre y obras anexas 20 1955 100

TCITAIj RELLENO Y NTVELACION I}E CAMINOS YECINALES DEL
SECTOR LOS ESPARTILLO§

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

. 
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TOTAL AUME,NTO DE,L PRESUPUESTO

Dada en la
días del

4091000.00

del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 15

2025.

FIRMADO:

6,+ f
Secretario

Cuevas

Alcalde
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